
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-070-2018-1062-00 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia fijada en proveído del 10 de junio del año 

que avanza, no pudo ser realizada por problemas de conectividad que surgieron 

alrededor del portal de la Rama Judicial, es del caso reprogramarla para la hora de 

las 9:30 am del día veinticinco (25) de agosto de 2022.  

 

 Se les previene a las  partes que,  de  forma  anticipada  a  la  fecha  de  la 

audiencia,   la   secretaría   del   Despacho   se   comunicará   con   las   partes   e 

intervinientes    para    precisar    la    forma    cómo    se    realizará    la    audiencia,    

pues dependiendo las circunstancias del momento, se determinará si se ventilará de 

forma virtual o presencial(Dto. 806/20, Parágrafo art, 1, art. 7). 

 

Adicionalmente, se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes  para  

que  con  antelación  actualicen  y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales(Dto. 806/20).  

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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